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Hablar de nuestras familias es hablar de personas mayores, de dependien-
tes, de mujeres y de infancia, es hablar del lugar donde anida el futuro de 
nuestro país. 

Ninguna sociedad sale adelante sin garantizar el cuidado y la reproducción 
de sus miembros, y esas tareas se hacen mayoritariamente en las familias.

 Las familias madrileña somos diversas: nucleares, extensas, monoparen-
tales, numerosas, reagrupadas, trasnacionales, etc. Todas tenemos en 
común ser el lugar donde las personas cuidamos y somos cuidadas. Todo 
el mundo sostenemos y somos sostenidos por nuestras familias, todos 
los días, como parte de nuestra rutina diaria, nos es tan cotidiano que es 
una labor invisibilizada y sin reconocimiento, que a menudo se traduce en 
desigualdades e injusticias, y siempre implica una enorme carga y respon-
sabilidad, asumida mayoritariamente por mujeres. Es el momento de sacar 
a la luz las complejidades que hacen de cada familia un mundo distinto y 
también de señalar las circunstancias que nos unen a todas.

Desde Más Madrid nos preocupa que no se esté prestando a las familias y 
sus necesidades la misma atención que al resto de sectores afectados por 
la crisis sanitaria y social originada por la actual pandemia.

Desde el comienzo de la crisis del COVID 19 las familias hemos sido las 
protagonistas de grandes desafíos; la conciliación del teletrabajo con el 
cierre de colegios y la educación on line; el impacto emocional en los hoga-
res del confinamiento y la pérdida de muchos abuelos y abuelas, la incerti-
dumbre laboral y económicas y sus derivadas como EREs, ERTEs y cierres 
de empresas y la actividad de muchas autónomas.

Más Madrid
Con las Familias
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Hemos visto a los gobiernos dialogar con organizaciones empresariales y 
sindicatos de distintos sectores (banca, automoción, hostelería, agricultu-
ra, etc.), representantes del mundo del fútbol, trabajadores y trabajadoras 
autónomos, pero en ningún caso ha habido espacio para las familias. Es 
imprescindible que tanto las administraciones públicas como las empresas 
tengan en cuenta cómo sus decisiones afectan a la vida de las familias. 
Los cuidados deben dejar de ser una cuestión que se resuelve “de puertas 
adentro”.
 
En Más Madrid queremos que todas las familias tengamos tiempo de cali-
dad para que cuidarnos no se tenga que hacer robando tiempo al sueño o 
en los huecos insuficientes que nos deja la jornada laborar; queremos que 
las familias no tengan que elegir entre tiempo y recursos. Por eso aposta-
mos por reducir las jornadas laborales, por reforzar los servicios públicos y 
por proteger a las familias más vulnerables.
 
En definitiva, queremos promover políticas que reconozcan el valor de las 
tareas de cuidado, que aseguren recursos, oportunidades y derechos a los 
distintos tipos de familias y que velen especialmente por las necesidades y 
derechos de la infancia y de las personas en situación de dependencia. En 
nuestro país, este tipo de políticas son especialmente urgentes en el cam-
po de la prevención de la pobreza infantil, la educación, la conciliación de la 
vida laboral, familiar y personal, y el sistema de promoción de la autonomía 
y atención a la dependencia.
 Ha llegado el momento de poner las familias en el centro de la política, 
donde las cosas que de verdad importan.
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Propuestas Más Madrid Familias
 

Prestación Universal por hijo o hija a cargo

Prestación universal por hijo o hija a cargo. Crearemos una prestación por 
hija o hijo a cargo de 1200 euros anuales hasta los 16 años que comenzará 
centrándose en las familias de rentas más bajas para ir ampliándose hasta 
tener carácter universal.

•Plan de apoyo a las familias

Desarrollaremos un plan de apoyo a las familias, que garantice y refuerce 
el apoyo a las más vulnerables o con grandes cargas (familias cuidadoras), 
relacionado con un plan de apoyo a madres y padres jóvenes, donde se de-
sarrollarán ayudas de conciliación, acceso a la vivienda y de empleo para 
madres y padres jóvenes, y que equipare de manera efectiva los derechos 
de las familias monoparentales con dos hijos (o con uno con discapacidad), 
con las familias numerosas.

•Actualizaremos el Plan Familias de la Comunidad de Madrid.

Actualizaremos el Plan Familias de la Comunidad de Madrid ampliando su 
campo de acción más allá de las familias en situaciones de vulnerabilidad, a 
las que garantizamos la asistencia a sus necesidades, a la totalidad de las 
familias de la comunidad de Madrid que requieren de una acción transversal 
y generalizada para facilitar su cotidianidad con más y mejores servicios pú-
blicos y más desarrollo de redes comunitarias de apoyo a la crianza.
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Cuidados

•Renta de cuidados

Renta de cuidados. Para padres y madres que tengan que reducirse la jorna-
da laboral por cuidado de menores o personas dependientes a cargo siem-
pre que se produzcan situaciones extraordinarias como la crisis climática 
que fuerza el cierre de los colegios o la continuación de la crisis sanitaria. Es 
necesario que el Gobierno ponga medidas paralelas al cierre de los colegios 
para garantizar que los cuidados no son un “sálvese quien pueda”. La renta 
cubrirá hasta el 50% del salario permitiendo una reducción de la jornada la-
boral del 50%, en caso de familias con dos progenitores y un 100% en caso 
de familias monoparentales. La reducción de jornada para acceder a la renta 
será siempre dividida entre los dos progenitores si los hubiera.

•Derecho a ser cuidadas y cuidados con derechos.

Fortalecer y mejorar los servicios públicos relacionados con los cuidados. 
Mejorar el acceso a los servicios públicos, las instalaciones y las condicio-
nes laborales de los y las trabajadoras de dichos servicios, poniendo en el 
centro y dando valor al derecho a ser cuidado y a cuidar en condiciones 
dignas. Para ello, proponemos ayudas directas para las trabajadoras de ho-
gar en situación de desempleo, garantizar que las trabajadoras de hogar y 
personal profesional de cuidados obtengan el certificado socio sanitario.

•Aumento presupuestario progresivo de la partida de depen-
dencia

Aumento presupuestario progresivo de la partida de dependencia hasta 
acabar con la lista de espera, exigiendo al Estado el aporte del 50% de la 
misma, y agilización de los trámites para recibirla.

•Crearemos una red de atención a las cuidadoras y cuidadores

Crearemos una red de atención a las cuidadoras y cuidadores habituales de 
personas dependientes, que ofrezca servicios de apoyo psicológico y orien-
tación en recursos, favoreciendo la creación de redes formales e informales 
de apoyo a las cuidadoras familiares.
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Impulsaremos la creación de espacios de encuentro y convi-
vencia intergeneracional

Impulsaremos la creación de espacios de encuentro y convivencia interge-
neracional, utilizando espacios públicos infrautilizados o por rehabilitar.

•Universalizaremos la accesibilidad a campamentos en perio-
dos vacacionales

Universalizaremos la accesibilidad a campamentos en periodos vacaciona-
les, unificando criterios, aumentando las plazas disponibles y facilitando el 
sistema de solicitud.

•Crearemos un servicio público de cuidadores y cuidadoras 
para la infancia

Crearemos un servicio público de cuidadores y cuidadoras para la infancia 
al que podrán acceder de forma gratuita las familias con rentas bajas y las 
familias monoparentales; en otros casos, este servicio tendrá un coste pro-
porcional a la renta del hogar.

•Desarrollaremos campañas específicas que propicien el cam-
bio cultural necesario para que la corresponsabilidad en el 
cuidado

Desarrollaremos campañas específicas que propicien el cambio cultural 
necesario para que la corresponsabilidad en el cuidado, entre hombres y 
mujeres, sea asumida socialmente.

Procuraremos cambios en los espacios físicos que faciliten que 
las tareas de cuidado

Procuraremos cambios en los espacios físicos, que faciliten que las tareas 
de cuidado las realicen indistintamente mujeres u hombres, por ejemplo, 
haciendo que los cambiadores para bebés se ubiquen en espacios neutros, 
evitando vincular los cambiadores con los baños de mujeres.
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•Promoveremos un plan de profesionalización de la labor de 
cuidado

Crearemos una mesa de diálogo con los agentes sociales para lograr acuer-
dos en las empresas para reducir la brecha salarial.

Queremos que nuestra región sea una comunidad de cuida-
dos, siendo fundamental garantizar el derecho a la autonomía 
de las personas en situación de dependencia.

Realizaremos la atención a las personas en situación de dependencia con 
un enfoque sociosanitario, primando que las personas que lo deseen pue-
dan seguir viviendo en sus domicilios con las adaptaciones del entorno y 
apoyos que requieran: ayuda a domicilio social y sanitaria, adaptación de 
la vivienda, teleasistencia, lavado, planchado de ropa y comida a domici-
lio, pequeños arreglos, prevención y apoyo en situaciones de soledad no 
deseada, etc.

•Programas piloto para garantizar el derecho al cuidado de 
nuestras hijas e hijos durante enfermedades comunes

Promoveremos un acuerdo con agentes sociales del trabajo (sindicatos y 
patronal) para impulsar financiar desde la Comunidad de Madrid, programas 
pilotos en empresas y sector público para implantar el derecho al cuidado 
de nuestras hijas e hijos durante enfermedades comunes, mediante un sis-
tema de bolsas de horas anuales disponibles sin reducción salarial; desde 
la reincorporación de los progenitores al trabajo tras el nacimiento o adop-
ción/acogimiento, hasta los 16 años. Imitando el modelo sueco, las bolsa de 
horas anuales están asociadas al menor para enfermedades comunes de 
corta duración, y pueden ser dispuestas por cualquiera de los progenitores, 
abuelos o tíos, sin impacto en su salario, con justificación por parte de los 
servicios de pediatría en paralelo con la receta electrónica, evitando así una 
sobrecarga de los médicos de primaria y distribuyendo el coste laboral en-
tre la empresa y la administración.
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•Proyectos de crianza compartida como agentes comunitarios

Reconocer e incluir a los proyectos de crianza compartida como agentes 
comunitarios a los que facilitar la obtención de licencias y apoyos institu-
cionales.

Salud

Salud durante la gestación, el parto y el postparto
 
•Garantías de fecundación in vitro para mujeres sin pareja o 
con pareja femenina.

Se garantizará la fecundación in vitro (FIV) para las mujeres sin pareja o con 
pareja femenina de cualquier edad hasta la edad límite establecida para las 
FIV. Se implantará un banco de óvulos y semen de carácter público y se am-
pliarán las indicaciones actuales para vitrificación de ovocitos para mayores 
tramos de edad y situaciones especiales. Se estudiará la incorporación del 
diagnóstico genético preimplantacional en centros públicos de referencia.

•Revisión del protocolo de seguimiento postparto

Revisar el protocolo de seguimiento postparto para, al menos, equiparar las 
citas de seguimiento de la familia, y especialmente de la madre, a las que 
tiene el bebé hasta los 2 años, incorporando en dicho protocolo la atención 
a la salud física y emocional de la madre y la familia, con visitas de control 
a las matronas y a las trabajadoras sociales comunitarias a fin de detectar 
cualquier tipo de necesidad psicosocial de la mujer y la familia, y especial-
mente cualquier situación de depresión post parto y/o maltrato machista a 
fin de derivar su atención a especialistas. Especial atención al proceso de 
lactancia y a la reincorporación al trabajo.

•Acompañamiento psicosocial a las familias de bebés prema-
turos

Crearemos un programa de acompañamiento psicosocial a las familias de 
bebés prematuros con periodo de incubadoras.
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•Plan de Atención y Acompañamiento al duelo perinatal y neo-
natal

Se desarrollará un Plan de Atención y Acompañamiento al duelo perinatal y 
neonatal.

Aumento de la dotación de matronas de Atención Primaria

Aumento de la dotación de matronas de Atención Primaria y homogeneiza-
ción de sus funciones, fomentar su trabajo con la comunidad, a través de 
los grupos de pre-parto y post-parto, formaciones sobre lactancia materna 
y crianza y aumentar su presencia en espacios sociocomunitarios.

Salud de la infancia

Atención temprana Universal sin listas de espera.

Con carácter urgente, para aliviar las actuales listas de espera en Atención 
Temprana, incompatibles con la naturaleza del servicio, se dotará de más 
recursos humanos para valoración a CRECOVI y se ampliará la red de inter-
vención tanto en centros base como en centros de atención temprana (me-
diante ampliación de plazas hasta el máximo de capacidad o el límite licitado 
en el acuerdo marco).

•Ley de Atención al Desarrollo

Se aprobará una Ley de Atención al Desarrollo que reconozca y garantice 
el derecho subjetivo a una atención realmente temprana, universal, pública 
y de calidad conforme a los principios establecidos por las convenciones 
internacionales de Derechos Humanos y la normativa que los desarrolla, el 
Libro Blanco de la atención temprana y los estándares acordados por la co-
munidad científica y profesional. El desarrollo y ejecución de la Ley respeta-
rá necesariamente el carácter integral, inter y multidisciplinar de la atención 
al desarrollo, pero prevalecerá la adscripción de las unidades de gestión 
pública que los presten a Sanidad, en colaboración con los servicios educa-
tivos y de servicios sociales, para garantizar de la manera más efectiva los 
derechos de los usuarios y profesionales
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•Asegurar la actividad del Sistema Sanitario Público para la 
atención a pacientes pediátricos

Por tanto, es preciso asegurar la actividad del Sistema Sanitario Público 
para la atención a pacientes pediátricos en los servicios ordinarios y de 
urgencias en atención primaria y hospitalaria con especial atención a los 
pacientes pediátricos más vulnerables como los oncológicos o con disca-
pacidad, etc., actualizando la agenda para consultas, pruebas, revisiones, 
diagnósticos, etc.

Bajo la supervisión del Centro Regional de Coordinación y Valoración Infan-
til, ampliaremos y acercaremos a la ciudadanía los servicios que ofrecen 
los Centros de Atención Temprana mediante una adecuada gestión de los 
espacios en los equipamientos de los servicios públicos en la Comunidad de 
Madrid, con objeto de que las familias no tengan que hacer largos despla-
zamientos con sus hijas e hijos de muy poca edad para recibir la atención 
correspondiente.

•Reforzar la atención de salud mental y el apoyo integral a los 
pacientes pediátricos

Reforzar la atención de salud mental y el apoyo integral a los pacientes pe-
diátricos con problemas psicológicos o psiquiátricos, especialmente aque-
llos cuyas familias puedan estar en situación de riesgo o adversidad social 
y a niños, niñas y adolescentes en riesgo de desprotección o desamparo.

•Impulso y generalización de la figura de la enfermera escolar

Impulso y generalización de la figura de la enfermera escolar como agente 
coordinado con la Atención Primaria y los servicios de Salud Pública, con 
competencias en la prevención, promoción y atención de la salud de la co-
munidad escolar, alumnado y personal.

•Incorporación de la rehabilitación cognitiva y conductual

Incorporación de la rehabilitación cognitiva y conductual en la cartera de 
servicios del SERMAS.
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•Unidades pediátricas hospitalarias de atención a la diversidad 
neurológica

Se crearán Unidades pediátricas hospitalarias de atención a la diversidad 
neurológica que atiendan la neurorrehabilitación infantil de todos aquellos 
niños y niñas que lo necesiten, ya sea PCI, DCA, EERR u otra patología neu-
rológica afín o no diagnosticada.

•Modelo de atención integral para los menores con síndrome de 
vigilia sin respuesta y mínima conciencia

Se implementará un modelo de atención integral para los menores con sín-
drome de vigilia sin respuesta y mínima conciencia para conseguir unos 
niveles básicos de atención de segundo y tercer nivel que les aseguren una 
calidad de vida ajustada a su realidad.

•Identificación de la población de familiares cuidadores (gene-
ralmente madres), actualmente no visibles, para dar reconoci-
miento administrativo, económico y social

Identificación de la población de familiares cuidadores (generalmente ma-
dres), actualmente no visibles, para dar reconocimiento administrativo, 
económico y social. Este reconocimiento no excluirá a las cuidadoras que 
compatibilizan una actividad laboral con el cuidado.

•Plan Integral de Cuidados Paliativos Pediátricos.

Se desarrollará un Plan Integral de Cuidados Paliativos de la Comunidad de 
Madrid, y se incorporarán los perfiles de competencias en cuidados paliati-
vos a los procesos de selección de profesionales para equipos de paliativos.

•Red de alojamientos para familiares de niños/as hospitalizados

Se creará una red de alojamientos para familiares de niños/as hospitaliza-
dos que tengan su residencia fuera de la Comunidad de Madrid.



•Consultas de transición a la fase adulta de la atención sanitaria

Se crearán consultas de transición en todos los servicios de pediatría de los 
hospitales públicos de la Comunidad de Madrid para garantizar una ade-
cuada relación terapéutica con las distintas especialidades de adultos, con 
especial atención a la transición de las patologías crónicas complejas, neu-
rológicas, cáncer y los trastornos graves en salud mental.

•Ampliación de recursos para los Trastornos de la Conducta 
Alimentaria.

Se ampliarán los recursos destinados a los trastornos de la conducta ali-
mentaria para garantizar un acceso más ágil a estas prestaciones tanto am-
bulatorias como de hospitalización.

Salud mental

•Programas y unidades de atención a la Salud Mental Infan-
to-Juvenil

Se fomentará el desarrollo e implantación de programas y unidades de 
atención a la Salud Mental Infanto-Juvenil promoviendo el reconocimiento y 
formación de especialistas multidisciplinares en esta área.

•Plan de choque en Salud Mental

Garantizar el derecho a la Salud Mental como uno de los ejes de reconstruc-
ción social y comunitaria. 
Proponemos las siguientes medidas fundamentales como parte de un Plan 
de Choque en Salud Mental: 

 1. Aumentar la ratio de profesionales de la psiquiatría, la psicología 
clínica y de enfermeras especialistas en salud mental hasta un mínimo de 
10×100.000 habitantes, preferentemente en los servicios de salud mental 
comunitarios y en todos los centros de Atención Primaria.
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 2. Disminuir las listas de espera y los tiempos entre cita, hasta una 
media aproximada de 10 días. 
 
 3. Realizar campañas de sensibilización para eliminar el estigma so-
bre la salud mental.

 4. Establecer protocolos de coordinación entre los servicios sanita-
rios y los sociales en el que se garantice una intervención integral contra los 
determinantes sociales y familiares de la salud mental. 

 5. Realización de un nuevo Plan Estratégico de Salud Mental con la 
máxima participación de los agentes sociales, políticos y científicos.
 
 6. Recuperar el Pleno Monográfico sobre Salud Mental en la Asam-
blea con carácter preferente.

 7. Desarrollo de medidas específicas para atender los problemas de 
Salud Mental en los y las jóvenes, abordando así mismo la elaboración de 
los planes educativos teniendo en cuenta el impacto en la salud mental de 
los estudiantes.

 8. Además, prestaremos especial atención a lo relacionado con la sa-
lud mental en el marco del ámbito educativo, e invertiremos en formación y 
apoyo para todo el personal educativo, introduciendo prácticas exitosas de 
sensibilización y detección con los alumnos y alumnas en todas las etapas 
educativas y con especial énfasis en la etapa secundaria.
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Derechos para todas, todas con derechos

•Derecho al tiempo

Derecho al tiempo. Realizaremos un estudio sobre usos del tiempo en la 
Comunidad, elaborado por una entidad externa, con cuyos resultados se 
elabore un diagnóstico, y una propuesta de políticas públicas para corregir 
la desigualdad de género en usos del tiempo.

•Permiso retribuido por aborto

Permiso retribuido por aborto. Instaremos al gobierno central para imple-
mentar un permiso retribuido de tres días pagado al 100%, para mujeres que 
sufran un aborto en el proceso de su embarazo.

•Derechos reproductivos

Derechos reproductivos. Mejoraremos la implantación de la Estrategia de 
Atención al Parto Normal, en el Sistema Nacional de Salud, generalizando la 
adhesión a los protocolos de actuaciones gestacionales y perinatales, pro-
tocolo de acceso libre a los padres en partos y nacimientos, protocolos de 
cesáreas acompañadas y protocolos piel con piel. Promoveremos una aten-
ción al puerperio adecuada en los centros de salud, con un plan integral de 
atención al postparto y apoyo a la lactancia materna con atención de matro-
nas especializadas. Incluiremos en el sistema sanitario de salud pública de 
la comunidad de Madrid la atención psicológica especializada para mujeres 
gratuita.

•Desarrollaremos un Plan de Igualdad para las Niñas 

Desarrollaremos un Plan de Igualdad para las Niñas, una estrategia trans-
versal a todas las políticas públicas que garantice el cumplimiento de los de-
rechos de las niñas en igualdad, en una sociedad que no las discrimina y que 
lucha para erradicar roles y estereotipos de género que dejan a las niñas en 
situación de desventaja.
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Empleo y conciliación

•Desarrollaremos un plan autonómico para mejorar la racionali-
zación horaria y la conciliación

Desarrollaremos un plan autonómico para mejorar la racionalización horaria 
y la conciliación, tanto en el sector público como en el privado. y promove-
remos pactos locales por el derecho al tiempo, para fomentar dichas medi-
das a nivel municipal.

•Realizaremos asesoramiento y formación a pequeñas y me-
dianas empresas para implantar la conciliación como eje en sus 
políticas

Realizaremos asesoramiento y formación a pequeñas y medianas empresas 
para implantar la conciliación como eje en sus políticas, colaborando en la 
elaboración de planes de igualdad y en la implantación de medidas que fa-
vorezcan la conciliación (horarios flexibles, teletrabajo, horarios racionales, 
control de horas extraordinarias…).

Pondremos en marcha proyectos piloto de reducción de la jor-
nada laboral a 32h semanales a nivel autonómico en sectores 
estratégicos que impulsen una reorganización empresarial 
que refuerce la conciliación familiar y mejore el clima laboral, 
permitiendo ganancias en eficiencia y productividad.

Recuperación de derechos laborales negociando con las organizaciones 
sociales la progresiva reducción de la jornada laboral hacia las 32 horas y la 
implantación generalizada del teletrabajo en aquellas tareas que su desa-
rrollo así lo permita.

Reconocemos que la contratación pública puede ser una palanca para me-
jorar la vida de la gente y para incentivar cambios sociales. Por eso, va-
mos a incluir en los pliegos de contratación públicos (además de criterios 
sociales, medioambientales, laborales, etc.) una claúsula para favorecer a 
aquellas empresas que tengan buenas prácticas en materia de conciliación 
y, concretamente, a aquellas que hayan reducido la jornada laboral de sus 
trabajadores y trabajadoras de forma significativa.
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•Garantizar lactancia natural.

Se adoptarán las medidas necesarias encaminadas a garantizar el derecho 
de las madres trabajadoras a mantener la lactancia natural de sus hijos du-
rante el primer año de vida de estos; esto incluye la creación de salas para 
lactancia, extracción y conservación de leche en los centros sanitarios.

•Adaptación de puesto de trabajo en el caso de mujeres emba-
razadas o en periodo de lactancia

Se revisarán, de forma garantista, los protocolos de adaptación de puesto 
de trabajo en el caso de mujeres embarazadas o en periodo de lactancia , 
así como para trabajadores especialmente sensibles (TES), para la mayor 
protección de su salud, priorizando su acceso a mecanismos remotos de 
trabajo si fuera posible.

Educación

Elaboraremos una Ley de Educación madrileña que permita ofrecer un mar-
co normativo amplio y necesario para transformar la educación en la Comu-
nidad de Madrid de acuerdo con criterios de calidad y equidad, centrada 
en el alumnado. Incrementaremos la financiación en materia de educación 
para alcanzar los niveles de inversión a la media española del 5,5% del PIB. 
Evaluaremos y revisaremos los conciertos educativos para asegurar la gra-
tuidad de la enseñanza, evitando el cobro de cuotas complementarias, re-
gulando las extraescolares y el respeto a una educación plural y diversa.

Impulsaremos un Plan de Equidad e Inclusión contra la segregación educati-
va, capaz de identificar la realidad y las necesidades de cada centro y dotar 
de mayores recursos a los que tengan un nivel de complejidad mayor y de 
difícil desempeño. 
Facilitaremos el acceso temprano a los recursos específicos e impulsaremos 
la existencia de apoyos reales y efectivos para el alumnado con necesida-
des específicas de apoyo educativo que garanticen su derecho a la educa-
ción y una inclusión real en la vida escolar. Apostaremos por un modelo de 
educación y Atención a la Diversidad que tenga en cuenta los principios del 
Diseño Universal de Aprendizaje, proporcionando al alumnado múltiples for-
mas para implicarse en el aprendizaje, múltiples medios de representación, 
de acción y expresión y de la información
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•Plan de inversiones e infraestructuras educativas sin fases

Desarrollaremos un Plan de inversiones e infraestructuras educativas que 
permita identificar y establecer la urgencia de nuevos centros educativos 
prioritarios para atender la demanda de plazas públicas en la región, inclu-
yendo un marco normativo de infraestructuras que tenga en cuenta consi-
deraciones sociales, medioambientales, de eficiencia energética, accesibi-
lidad y criterios de construcción de centros educativos con una perspectiva 
pedagógica a la hora construir y mejorar los centros educativos. Diseña-
remos un plan de desamiantado para eliminar el amianto de los centros 
educativos. Abandonaremos la modalidad de construcción por fases, redu-
ciendo al máximo posible la presencia de obras en los centros educativos 
durante el curso escolar.

•Comedores escolares en el proyecto educativo

Integraremos los comedores escolares en el proyecto educativo de la Co-
munidad de Madrid, como lugar de aprendizaje de nuevos modales, nuevos 
sabores, y el cuidado de la salud a través de una alimentación sana, equili-
brada y sostenible con alimentos de proximidad.

•Acceso a la educación gratuita, universal y de calidad de 0 a 6 
años

Invertiremos en la creación de Escuelas Infantiles públicas para garantizar 
el acceso a la educación gratuita y universal de 0 a 6 años, priorizando a 
las familias de renta más baja, desde una perspectiva propiamente edu-
cativa. Apostaremos por una gestión directa y la introducción de la pareja 
pedagógica en las Escuelas Infantiles Públicas con el objetivo de mejorar la 
atención directa de todos los niños y niñas.

Escuela rural cooperativa y de calidad

Impulsaremos un modelo de escuela rural cooperativa en todas sus etapas, 
con apoyo financiero público, en aquellos pueblos de la Comunidad de Ma-
drid con poca población, en el que se prime e incentive que los docentes 
sean jóvenes cualificados/as que vivan o estén dispuestos a vivir allí, ase-
gurando una formación e ingresos que permitan desarrollar un proyecto 
pedagógico y vital vinculado al mundo rural.
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•Centros educativos abiertos fuera del horario escolar

Abriremos los centros educativos fuera del horario escolar potenciando la 
función social de la escuela y la participación de la Comunidad Educativa 
en los centros educativos, desde una perspectiva de colaboración y corres-
ponsabilidad a través de los Consejos Escolares, Asociaciones de familias, 
asociaciones de alumnos y alumnas, etc.

•Hábitos de vida saludables

Fomentaremos la práctica del ejercicio físico y el deporte dentro del horario 
escolar, así como la promoción de los hábitos de vida saludables, especial-
mente aquellos relacionados con la alimentación equilibrada, saludable y de 
cercanía, y el descenso del sedentarismo y las enfermedades asociadas. 
Aseguraremos la alimentación saludable y sostenible en todos los come-
dores escolares e iniciaremos un proceso de instauración de comedores 
escolares que garantice el acceso a este servicio para el alumnado de la 
Educación Secundaria.

•Programa de Sensibilización frente a las adicciones sin sus-
tancia

Elaboraremos de manera coordinada con los ayuntamientos un Programa 
de Sensibilización frente a las adicciones sin sustancia que permita evaluar 
el impacto del uso de las nuevas tecnologías y la presencia de casas de 
apuestas cerca de los centros educativos, así como el desarrollo de medi-
das para la prevención, formación e intervención por parte de los profesio-
nales de la educación.

•Estableceremos Planes de Formación de toda la comunidad 
educativa para la convivencia pacífica y la prevención del aco-
so y ciberacoso

Estableceremos Planes de Formación de toda la comunidad educativa para 
la convivencia pacífica y la prevención del acoso y ciberacoso. Así, promo-
veremos la coordinación entre centros de salud y centros escolares para 
que los profesionales sanitarios puedan transmitir cuando detectan casos 
de acoso.
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•Cumplimiento del Protocolo de Intervención frente al Acoso y 
Ciberacoso

Nos aseguraremos de que todos los centros públicos, concertados y pri-
vados aplican de forma obligatoria el Protocolo de Intervención frente al 
Acoso y Ciberacoso, así como el resto de medidas contra la violencia y por 
una convivencia pacífica promovidas por la Comunidad de Madrid.

Revisión del Programa ACCEDE de libros de texto.
Revisaremos el Programa ACCEDE para que se garantice la gratuidad real 
de los libros de texto, asegurando que llega a todo el alumnado y que, ade-
más, preserve el papel de las pequeñas librerías como medio principal de 
distribución y acceso a ellos, y fomente al mismo tiempo la creación de fon-
dos permanentes en los centros.

•Educación sexual

Garantizaremos la coordinación de Igualdad o personal técnico especialista 
en igualdad en todos los centros educativos para impartir contenido so-
bre educación afectivo sexual en los colegios, realizando un convenio con 
entidades expertas y sindicatos para la aportación de recursos humanos 
docentes.
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Adolescencia y Juventud

Ejecutaremos estrategias que permitan la estancia de estudiantes de se-
cundaria y bachiller, especialmente provenientes de centros educativos si-
tuados en regiones con una mayor brecha educativa, en centros de investi-
gación públicos y privados, facilitando su vínculo con el sistema madrileño 
de Ciencia e Innovación. Incentivaremos la participación de las niñas en 
este programa de estancias.

Centros Jóvenes de Atención a la Sexualidad. Crearemos un Centro Joven 
de Atención a la Sexualidad por cada 100.000 personas jóvenes que ser-
virán como puntos de referencia donde la población joven podrá dirigirse 
para resolver sus dudas sobre ITS, embarazos, orientación sexual, anticon-
cepción y demás cuestiones relacionadas con la sexualidad. Estos centros 
contarán con un equipo multidisciplinar compuesto por personal sanitario y 
profesionales de la psicología y la sexología.

 
Ayudas al alquiler para personas menores de 35 años. Pondremos en mar-
cha ayudas al alquiler para personas menores de 35 años. Realizaremos 
un estudio de funcionamiento de ayudas similares en países de la UE para 
implementar los mecanismos de control necesarios con el fin de que estas 
ayudas supongan de verdad una reducción de esfuerzo para el inquilino y 
no una transferencia de renta hacia los propietarios. Además revisaremos 
las solicitudes de las 4.124 personas que cumpliendo los requisitos de la 
convocatoria de ayudas estatales de 2019, se quedaron sin su ayuda por 
falta de fondos.

No concederemos nuevas licencias de casas de Apuestas en los barrios de 
rentas bajas donde además exista ya abundancia de este tipo de locales y, 
además, trabajaremos por el cierre de las casas de juego y apuestas situa-
das en la cercanía de colegios e institutos.
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Mayores

•Estrategias para el cuidado y la protección de la salud de las 
personas mayores

Se elaborarán estrategias para el cuidado y la protección de la salud de las 
personas mayores tanto en las residencias, centros de día, como en sus do-
micilios a través de protocolos coordinados, tele-asistencia y dispositivos 
de seguridad, incentivándose el cumplimiento de los estándares básicos de 
calidad de los cuidados, protección de la salud y del bienestar de las perso-
nas mayores. Se establecerán programas específicos de recuperación de la 
atención en los pacientes que, debido a la pandemia de COVID-19, pudieran 
haber perdido contacto con el sistema sanitario.

•Plan de Prevención de la Soledad No Deseada.

Se desarrollará un Plan de Prevención de la Soledad No Deseada. La Soledad 
No Deseada es un problema de salud pública poco visualizado que ha ido 
en aumento conforme avanza la pandemia, cuya raíz está en las condicio-
nes de vida actuales. Afecta preferentemente a mujeres mayores, personas 
con discapacidad/diversidad funcional y colectivos en riesgo de exclusión 
social. Los ejes del plan son: I) Censar adecuadamente a las personas con 
posibilidad de padecer Soledad No Deseada. II) Crear y promocionar redes 
de apoyo informal en barrios, distritos y núcleos urbanos a pequeña escala, 
con garantías de continuidad, que faciliten la revinculación y participación 
sociocomunitaria que ejerzan un efecto positivo sobre su estado de salud. 
III) Promocionar soluciones residenciales que faciliten la permanencia y el 
arraigo de las personas afectadas en su hábitat natural.

Los equipamientos, también los residenciales, deben estar próximos a los 
entornos habituales de las personas usuarias y de sus familiares, para evitar 
desconexiones sociales y facilitar las visitas de los seres queridos.

Realizaremos un estudio de necesidades para atender a las personas mayo-
res, del que derivará un mapa de servicios específicos, en el que se detalla-
rán por barrio, distrito y municipio las prioridades para la puesta en marcha 
de nuevos equipamientos y programas.
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En el marco del fomento de actuaciones intergeneracionales, extenderemos 
a todos los municipios de la región iniciativas similares al Programa Convive 
del Ayuntamiento de Madrid, en el que se pone en contacto a jóvenes es-
tudiantes y personas mayores autónomas para que convivan. Las personas 
mayores obtienen compañía y apoyo en las tareas y funciones cotidianas y 
las personas estudiantes una vivienda accesible económicamente.

Garantizaremos la permanencia en el hogar (siempre que se desee y sea 
adecuado en función de la capacidad y autonomía de las personas mayo-
res) mediante los programas de apoyo necesarios: ayuda a domicilio, básica 
y especializada, adaptación de la vivienda para que sea plenamente accesi-
ble y servicios complementarios (como comida y lavandería).

Impulsaremos alternativas residenciales de comunidades de cuidados com-
partidos de mayores (tipo cohousing) sustentadas sobre el compromiso de 
cuidados entre las personas que conviven, como una figura más de las ya 
vigentes en el catálogo de servicios, como pueden ser las viviendas tutela-
das o las propias residencias de mayores de menor tamaño.

Revisaremos el modelo de atención de media estancia y necesidades de 
apoyo domiciliarias desde un enfoque sociosanitario.

Ocio en familia

•Desarrollaremos una red de recursos de ocio para niños y ni-
ñas de ‘casas grandes’ y ‘parques de Invierno’

Desarrollaremos una red de recursos de ocio para niños y niñas de ‘ca-
sas grandes’ y ‘parques de Invierno’. Transformaremos edificios públicos 
para ofrecerlos al juego de los niños y niñas, desde los 0 hasta las 12 años, 
creando una red de espacios comunitarios de acogida a todas las familias, 
donde puedan interaccionar y vincularse al compartir experiencias de jue-
go y relación, sirviendo también a los adultos como espacio para compartir 
cuestiones relacionadas con la crianza y el cuidado de los menores a car-
go. 
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•Crearemos una red de espacios de ocio comunitario para ado-
lescentes

Crearemos una red de espacios de ocio comunitario para adolescentes de 
12 a 16 años y crearemos nuevas áreas de ocio en espacio abierto, en los 
parques, adaptadas a las necesidades de los niños y niñas a partir de esa 
edad (8 años).

•Promoción del deporte en familia

Pondremos en marcha campañas de promoción del deporte en familia, fo-
mentando una mejora en las relaciones intergeneracionales y la adquisición 
de una cultura deportiva que garantice la continuidad de su práctica futura 
entre las generaciones más jóvenes.

Revisaremos el modelo de centro cultural de proximidad

Revisaremos el modelo de centro cultural de proximidad, para asegurar que 
se trata de espacios en los que se ofrecen recursos de interés para todos 
los miembros de la familia, desde los 6 años hasta la tercera edad, promo-
viendo así una integración de la actividad cultural compartida dentro del 
sistema familiar.

Apoyaremos a los Ayuntamientos en la planificación de espa-
cios exteriores de ocio para la franja comprendida entre los 8 y 
los 12 años.

Apoyaremos a los Ayuntamientos en la planificación de espacios exteriores 
de ocio para la franja comprendida entre los 8 y los 12 años, favoreciendo la 
instalación de elementos que faciliten el patinaje, el parkour… juegos y ocio 
adaptado a la edad.

Apoyaremos a las iniciativas privadas que fomenten los espa-
cios específicos para niños y niñas

Apoyaremos a las iniciativas privadas que fomenten los espacios específi-
cos para niños y niñas en entornos de ocio, como cines, teatros, etc. 
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Movilidad

Realizaremos estudios sobre el uso diferencial del transporte de la región 
según el género del usuario, prestando especial atención a los viajes vincu-
lados a cuidados (acompañar a personas dependientes, ir a hacer la com-
pra de comida y medicinas e ir al médico). Sus resultados serán de obligado 
cumplimiento en el diseño de rutas y frecuencias.

Crearemos un Abono Social para las personas con renta más baja e implan-
taremos un nuevo abono especial para familias.

Promocionaremos el uso de la bicicleta en los Centros Educativos. Entrena-
miento integrado como programas educativos sobre movilidad sostenible 
y circulación segura, apoyo en adecuación de aparcamientos en los cen-
tros educativos y entornos escolares pacificados, seguros y saludables im-
pulsando caminos seguros, carriles bici y bicibuses, además de programas 
para acceder a la bicicleta.

Vivienda

Colaboraremos con los servicios sociales municipales para que, en colabo-
ración y coordinación con la Comunidad de Madrid, busquen alternativas 
residenciales a las personas afectadas por desahucios que se dicten en 
procedimientos por falta de pago de rentas u otros pagos y que afecten 
a hogares y/o personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad 
social y/o económica, en cumplimiento de lo previsto en el Título III del RDL 
7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia devivienda y alqui-
ler.

Oficina de Coordinación de juzgados y servicios sociales municipales para 
los desahucios que se dicten en procedimientos por falta de pago de ren-
tas u otros pagos y que afecten a hogares y/o personas que se encuentren 
en situación de vulnerabilidad social y/o económica, en cumplimiento de lo 
previsto en el Título III del RDL 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes 
en materia de vivienda y alquiler.
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Instituciones democráticas, trasparentes y 
participativas

Restituiremos el nombre de los colegios madrileños con nombres de desta-
cadas mujeres (pedagogas principalmente) que funcionaron en las primeras 
décadas del siglo xx y que cumpliendo una normativa de 1939 perdieron su 
nombre en favor de «ideales de nuestro Movimiento Nacional». 

Se deben recuperar los nombres de: Carmen de Burgos (actual Ezequiel So-
lana); Carmen Rojo (actual Fernando el Católico); Magdalena Fuentes (ac-
tual Vázquez de Mella); reinstaurando también los nombres de Rosario Acu-
ña y Matilde García del Real. Del mismo modo otros 8 colegios (también de 
la Segunda República y que igualmente perdieron sus nombres originales) 
deben ser repuestos. El actual CEIP Isabel La Católica por el original Gru-
po Escolar Pablo Iglesias; actual CEIP Nuestra Señora de la Almudena por 
Grupo Escolar Lope de Rueda, actual CEIP Rufino Blanco por Grupo Escolar 
Joaquín Sorolla; actual CEIP Ermita del Santo por Grupo Escolar Tirso de 
Molina; actual CEIP Padre Poveda por Grupo Escolar Alfredo Calderón y el 
actual CEIP José Calvo Sotelo por el original Grupo Escolar 14 de abril.

•Crearemos el CAPI- Canal de participación infantil

Crearemos el CAPI- Canal de participación infantil para la interlocución de 
los niños y niñas con sus representantes públicos, que canalice la partici-
pación de la infancia y permita hacer una valoración y seguimiento de las 
políticas de infancia y adolescencia ante los diversos poderes públicos.
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Justicia

Mejoraremos los mecanismos de mediación y arbitraje para evitar procedi-
mientos, fomentando siempre el acuerdo frente al conflicto, especialmente 
en cuestiones de familia siempre y cuando no existan violencia de género.

Crearemos nuevos equipos psicosociales adscritos a diferentes órganos ju-
risdiccionales que potencien una justicia que cuida y protege a los débiles. 
Ampliaremos las dotaciones de personal forense y equipos psicosociales 
especializados en violencia de género para garantizar que, en el marco de 
los procedimientos  de familia, no sólo se actúa a demanda, sino que se 
tiene la capacidad de identificar situaciones de maltrato machista. Mejora-
remos los equipos psicosociales con especial atención alos juzgados de fa-
milia, generando instalaciones adecuadas para lla exploración de menores.

Mejoraremos y adaptaremos a las características de la población usuaria 
de las dotaciones en Juzgados de primera instancia para asuntos de familia 
que quieren la presencia de menores.

Agruparemos los servicios de mediación existente en una Agencia de Me-
diación y Arbitraje de la Comunidad de Madrid que permita una estrategia 
unificada en favor de la mediación como herramienta de resolución de con-
flictos.
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